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PUNTOS DE SUSCRICION.

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  O?;- 
O.a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

?
PKEGíO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loe números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES/*

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sopublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto <ie 28 de 
Noviembre de. 1837.)

Inmediatamente que los leñores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su máe 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMARA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Juan Váz
quez Mendoza contra una providencia de V. S., 
relativa á la destrucción de un voladizo de una 
casa de D. Julián Gómez, la Sección de Gober
nación de dicho aito Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Juan Vázquez Mendoza re
curre en alzada contra una providencia del 
Gobernador de la provincia de Orense, relativa 
al derribo del voladizo que existe en la casa 
núm. 9 de la calle de Viriato, y un accesorio de 
la de la Luna, en aquella ciudad.

A consecuencia de denuncia de un guardia 
municipal, y previo dictámen de la comisión de 
obras, acordó el Ayuntamiento en 14 de Octubre 
de 1876 que el dueño de la finca procediese en 
el plazo de 15 dias al derribo del voladizo, que 
se hallaba en mal estado de seguridad. Notifi
cado este acuerdo, se reclamó contra él fundán
dose en que no se había practicado reconoci
miento facultativo de la finca; y en consecuen
cia el Ayuntamiento resolvió que por peritos, 
nombrados uno por el interesado y otro por el 
Alcalde, se reconociera el voladizo. De los dic

támenes facultativos aparece que ho ofrece pe
ligro de ruina; añadiendo el perito nombrado 
por el Alcalde que en la parte Sur, y á conse
cuencia de la construcción de una casa conti
gua, ha quedado cerrado con tablas, y debe 
mandarse que se le dé mejor aspecto. El Ayun
tamiento en sesión de 2 de Junio de 1877 acordó 
que se cerrase el voladizo por la parte que está 
abierta, revistiéndola de tabique y blanqueán
dole por cuenta del propietario, lo mismo que 
el resto de la fachada, sin perjuicio de que en 
su dia se derribara cuando el estado de los fon
dos municipales permitiera la indemnización. 
En 6 de Octubre se alzó de este acuerdo para 
ante el Gobernador de la provincia D. Juan Váz
quez Mendoza, propietario de la casa inmediata, 
exponiendo que con arreglo al art. 145 de las 
Ordenanzas municipales debía desaparecer el 
voladizo.

Pasado el expediente á informe de la Comisión 
provincial, lo evacuó en el sentido de que de- 
bia revocarse el último acuerdo del Ayunta
miento, que no había podido volver sobre el 
primero, mayormente si se atendía á lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales.

El Gobernador, apoyándose en que el primer 
acuerdo del Ayuntamiento, además de partir de 
un supuesto equivocado, envolvía vicios de nu
lidad por no haber precedido el reconocimiento 
pericial de la finca, y en que las Ordenanzas Sf? 
municipales debían referirse á las construár(S 
nes nuevas y no á los edificios ya existóHÍe^ ■ 
dictó una providencia en que se confirnrofefíM'T 
segundo acuerdo de la Municipalidad.jGóntiTBV' 
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esta providencia recurre ante V. E. D. Juan 
Vázquez Mendoza

De lo que precede resulta que el segundo 
acuerdo del Ayuntamiento se tomó en 2 de Junio 
de 1877; y con arreglo al art. 104 de la ley mu
nicipal de 16 de Diciembre de 1876, al fin del 
mes se debió publicar en el Boletín oficial de la 
provincia. El reclamante, que no presentó su 
escrito de alzada hasta cuatro meses después, 
no ha tratado de probar siquiera que dejara de 
hacerse tal publicación; y siendo el plazo para 
interponer recurso ante el Gobernador en los 
asuntos de la exclusiva competencia del Ayun
tamiento como el actual, según la disposición 
6.a, en su art. l.° de dicha ley, de 30 dias, con
tados desde la notificación administrativa, ó en 
su defecto desde la publicación del acuerdo, es 
evidente que fué extemporánea la reclamación; 
y en tal concepto,

La Sección opina que procede declarar inad
misible el recurso á que se refiere este informe.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín 
Duran, en concepto de Alcalde de El Frasno, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Zaragoza, relativo al pago de cierta cantidad.

D. José Arazuri, por sí y en representación de 
los demás Concejales que fueron del expresado 
pueblo en 1869 á 72, expuso á la Comisión pro
vincial que en virtud de expediente incoado á 
instancia de los herederos de D. Miguel Ferrer 
y de Doña Ana Abad en reclamación de ciertas 
pensiones censales que el Ayuntamiento les de
bía, procedió el Juzgado de primera instancia 
de Calatayud al embargo de los bienes de di
chos Concejales, quienes para evitar que fueran 
vendidos entregaron de su peculio particular 
8.000 rs., comprometiéndose mediante un paga
ré á satisfacer los 9.884 rs. restantes en el mes 
de Marzo de 1875.

Que tal crédito se les hizo pagar sin otro mo
tivo que el de hallarse entonces desempeñando 
los cargos concejiles, porque si bien dejaron de 
cobrar los impuestos municipales en aquellos 
años, y por tal razón no se cubrieron las obli
gaciones del pueblo, fué debido á la miseria de 
este que no permitió recaudarlos, según se 
acredita en documentos que acompañan; por 
todo lo cual solicitaban que la Comisión provin
cial ordenase al Ayuntamiento que en un breve 
plazo reintegrase á los recurrentes los 8.000 rs. 
que pagaron á los herederos de Ferrer: que la ¡ 
misma Municipalidad se comprometa a satisfa- * 

cer el resto de los 9.884 rs. anulando así el pa
garé suscrito; y que se les abonen igualmente 
las multas, apremios y costas que eu su dia sa
tisficieron, concluyendo con manifestar que no 
teman inconveniente en percibir el reintegro 
en el papel del Estado que obraba eu poder del 
agente del Municipio.

En vista de esta instancia resolvió la Diputa
ción provincial en 23 de Abril de 1875 que el 
Ayuntamiento formase un presupuesto extraor
dinario en el término de 10 dias, incluyendo en 
él los 17.884 rs. que D. Juan Arazuri y consor
tes tenían pagados á los herederos de Ferrer, y 
asimismo las costas del expediente de apremio 
y las que pagaron al Juzgado.

Contra este acuerdo ha interpuesto recurso de 
alzada D. Joaquín Duran, en concepto de Alcal
de de El Frasno, manifestando que el crédito de 
que se trata uo procedía del presupuesto que se 
hallaba en ejercicio:

Que el formado en tiempo de Arazuri por or
den de la Comisión provincial para pagar el cré
dito de Ferrer declarado por los Tribunales no 
se recaudó, y estaba comprendido en la frase de 
rentas no cobradas de presupuestos anteriores:

Que para castigar aquella morosidad obligó 
la Diputación á los individuos de aquel Ayunta
miento á pagar de su peculio la cantidad que 
este debía, en cuyo concepto no procedía hacer 
recaer la falta del Ayuntamiento presidido por 
Arazuri, en el que á la sazón funcionada; con
cluyendo con solicitar que el crédito á favor de 
Arazuri y demás ex-concejales se satisfaga con 
las rentas de los presupuestos anteriores, y 
principalmente con las del adicional formado en 
aquella época.

Visto el art. 134 de la vigente ley municipal 
declarando gasto obligatorio, que ha de ser com
prendido en el presupuesto, las deudas recono
cidas y liquidadas:

Visto el art. 158 estableciendo que los agen
tes de la recaudación municipal son responsa
bles ante el Ayuntamiento, quedándolo este en 
todo caso civilmente para el Municipio, caso de 
negligencia ú omisión probada, sin perjuicio de 
los derechos que contra aquel se puedan ejer
citar:

Considerando que el haberse obligado á los 
Concejales que constituyeron el Ayuntamiento 
)residido por Arazuri á satisfacer de su peculio’ 
larticular el crédito declarado por los Tribuna- 
es á favor de Ferrer fué debido solamente á su 

morosidad en cumplir lo dispuesto en elart. 142 
de la ley, pero sin que por eso se entendiera que 
el Municipio dejaba de estar obligado á reinte
grarlos de aquella suma:

Considerando que no cabe admitir el que Ara
zuri y demás ex-Concejales hayan de esperar 
para obtener aquel reintegro á que se recaude 
las contribuciones de años anteriores; pues si 
tal cobranza no se verificó en tiempo oportuno, 
esto constituiría un caso de responsabilidad con
tra los recaudadores, Alcalde ó Ayuntamiento de 
la época respectiva, independiente de la cuestión 
de que ahora se trata, sin que aquella respon
sabilidad pueda por otra parte determinarse sin
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la prévia formación del expediente instruido al 
efecto:

Considerando que á tenor de lo dispuesto en 
el art. 134 de la ley, debió el Ayuntamiento 
comprender oportunamente en su presupuesto 
la cantidad necesaria para reintegrar á los re
feridos ex-Concejales la suma que pagaron por 
cuenta del Municipio: y que si aquel no lo hizo, ; 
debe ahora formar un presupuesto extraordina
rio, como lo resolvió la Comisión provincial á । 
tenor de lo prescrito en la ley;

La Sección es de parecer: ,
1 .° Que procede desestimar el recurso de

D. Joaquín Duran y consortes. . , 
2 .° Que si el Ayuntamiento no ha incluido 

en su presupuesto como debía el crédito de que 
se trata, procede que forme uno extraordinario, 
como resolvió la Diputación provincia).

3 .° Que no corresponde abonar á D. José 
Arazuri y á los demás ex-Concejales las costas 
y apremios causados por su morosidad, que de
ben entenderse satisfechos á sus expensas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien re
solver como en el mismo se propone. „ ,

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli— 
"encía y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid l.° de Mayo de 
¡879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

(Gaceta 15 de Mayo de 18"79.)

COARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Estanco cacante.—Anuncio.
Relevado del cargo de estanquero el que des

empeñaba el del pueblo de El L rasno, corres
pondiente á la subalterna de Calatayud, se 
declara vacante; y debiendo proveerse en el 
término de 15 dias con sujeción á las prescrip
ciones del decreto de 24 de Setiembre de 1872, 
se publica por el presente para que los solici
tantes que reunan las circunstancias que en el 
mismo se determinan, dirijan sus instancias a 
esta Administración acompañadas de copia de 
los justificantes que lo acrediten.

Zaragoza 19 de Mayo de 1879.—El Jefe de la 
Administración, Joaquín Ozores.

SECCION QUIETA. ‘

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

D. José Blanco y Sauz, Subintendente militar 
graduado, Comisario de Guerra de primera 
clase é Instructor de expedientes administra
tivos en esta Plaza:
Hace saber: Que ignorando la residencia de 

Juan Ruiz González, Francisco Lacambra, Ma

nuel Marco, Mariano Garcés, Manuel Nadal, Es- 
téban Valiente, Marcelino Navarro, Manuel Gar
cía y Francisco Aliaga, carreros que fueron los 
cinco primeros de la Brigada de carros núm. 20, 
y los cuatro restantes de la núm 59; se les cita 
por este segundo anuncio á fin de que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezcan en esta Comisaría de Guerra, 
sita calle del Temple núm. 24, tercero izquierda, 
con objeto de recibirles declaración en expe
diente que se instruye sobre falta de chorizos , 
en la remesa que tuvo lugar desde Tafalla á 
Oteiza el 31 de Enero de 1876, ó lo verifiquen 
los contratistas de las dos Brigadas menciona
das, para que manifiesten si tienen conocimiento 
del punto ó puntos en que se encuentren los 
individuos citados anteriormente.

Zaragoza 12 de Mayo de 1879.—José Blanco.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Febrero de 1879.

Sesión extraorclinaria del dia 2.
Se reunió el Ayuntamiento á las siete y me

dia de la mañana en la Lonja de las Casas Con
sistoriales con el objeto de verificar el sorteo 
de los 635 mozos alistados en esta ciudad para 
el reemplazo del Ejército del corriente año, ha
biéndose dado por terminado el acto á las cinco 
de la tarde.

Sesión ordinaria del dia 7.
Citado el Municipio con la advertencia de que 

si no se reunía número suficiente de Sres. Con
cejales pata celebrarla, se daría cuenta de los 
asuntos de la anterior, y, no estando presentes 
los necesarios, se abrió la" sesión leyendo y apro
bando el acta de la del 31 de Enero último.

Dada cuenta de la ley de 10 de Enero relativa 
á la extinción de la langosta, se acordó pasarla 
á la Sección primera por si cree que deba nom
brarse la Junta municipal de que se trata eu el / 
art l.° de la referida ley.

Pasó á la misma Sección una circular del se
ñor Gobernador sobre remisión de las cuentas 
municipales dentro del termino de 20 di as.

Leída otra circular ael Sr. Gobernador relati
va al cumplimiento dé la Real orden de 28 de 
Setiembre del año finado sobre renovación de 
Ayuntamientos y formación de listas electora
les, se acordó pasarla á la Sección cuarta á 
efectos consiguientes. '

A informe de la primera pasó un oficio del 
Sr. Gobernador reiterando su providencia sobre 
pago á Zuera de lo correspondiente por el apro
vechamiento de pastos.

A la misma Sección se acordó pasar otro ofi
cio de la Diputación provincial relativo al nom
bramiento de una Comisión para conferenciar 
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acerca del establecimiento de la beneficencia 
domiciliaria.

Pasó á dicha Sección primera el oficio de la 
Corporación provincial aprobando la cuenta de 
los gastos ocasionados en las exequias de la 
reina D.a Mercedes y manifestando que ha re
suelto el abono de la mitad de ella, cuya parte 
asciende á 1.258 pesetas 48 céntimos. *

Leído un oficio del Jefe económico remitiendo 
á informe del Ayuntamiento la instancia de va
rios terratenientes del término de Almozara so
bre indemnización de perjuicios por la avenida 
del rio Ebro, se acordó pasarlo á la Sección pri
mera.

A informe de la misma Sección pasó el oficio 
del Alcalde de Las Casetas manifestando se cree 
relevado de hacer el amillaramiento por haberse 
concedido su agregación á Zaragoza.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Ad
ministrador de la Diócesis invitando al Ayunta
miento á la festividad de la Bula, que se cele
brará el domingo próximo en el templo del Pilar, 
se acordó contestar en el sentido de que la Cor
poración no podrá asistir á dicha función por 
estar ocupada ese dia en la declaración de sol
dados.

Pasó á la Sección quinta, con facultades, la 
comunicación del Sr. Coronel del regimiento 
montado de Ingenieros, en que pide 25 acacias 
para el patio del cuartel.

Visto un escrito de la Profesora de la escuela 
del Arrabal en solicitad de que se nombre una 
Maestra auxiliar, se acordó, después de habida 
discusión, pasarlo á la Sección primera.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 
los Inspectores de carnes remitiendo el estado 
de las reses desechadas en los mataderos en el 
año 1878 por insalubres para el consumo.

En virtud de oficio del Sr. Vidal, se acordó 
concederle 45 dias de licencia que pidió para 
ausentarse de esta ciudad por asuntos propios.

Pasó á la Sección cuarta el oficio del Sr. Go
bernador con el recurso de alzada de D. José 
Ayora contra el acuerdo del Ayuntamiento que 
le negó la renuncia del cargó de Vocal de la 
Comisión inspectora del censo.

Fué aprobada la distribución de fondos del 
mes de Enero, de la cual resulta por ingresos la 
suma de 187.481 pesetas 69 céntimos, y por gas
tos la de 256.423 pesetas 6 céntimos. ' °

Informando la Sección primera el oficio del 
Alcalde de Zumaya sobre que se destine algún 
fondo para las familias de 13 náufragos de aquel 
puerto, manifestó que no es posible al Ayun
tamiento responder á los deseos de aquella Au
toridad, por tener la sagrada obligación de 
atender á la necesidad de dar ocupación á un 
infinito número de jornaleros que carecen de 
trabajo, para todo lo cual no cuenta .con los su
ficientes recursos, proponiendo en su virtud que 
así se diga al Sr. Alcal ’e de Zumaya; y se acor
dó aprobar lo propuesto en el dictamen.

En virtud de lo que la misma Sección propu
so, se acordó pasar á la segunda para su ejecu
ción el expediente sobre la práctica de algunas 
obras en la sala de presos del Hospital civil.

Se autorizó á D. Clemente Soteras para le
vantar el sotabanco figurado en el plano que se 
le aprobó al concederle el permiso para construir 
una casa en la calle de D. Alfonso, siempre que 
se ajuste á las condiciones impuestas en el 
dictámen.

Se aprobaron tres dictámenes de la Sección 
segunda sobre concesión de licencia para obrar 
á D.8 Rita Chauvet en la casa núm. 21, de la 
calle de Roda, á D. Salvador Cebolla cu la suya, 
núm. 4, de la calle de la Audiencia, y á D. Pru
dencio Romeo en la del núm. 5 de la de Palome- 
que, ajustándose á las condiciones impuestas 
por la Comisión.

En virtud de lo propuesto por la misma Sec
ción, se adjudicó á D. Marcelino Celestino por 
8.633 pesetas 6 céntimos el solar que tenia pe
dido, demarcado con el núm. 1, manzana F de 
la Glorieta, atemperándose á las condiciones por 
las que se subastó y á las demás que en el dic
támen se manifiestan.

Visto un dictámen de dicha Sección segunda 
proponiendo se autorice á D. Miguel García Na
varro para reformar la acera de la entrada de su 
casa núm. 81 de la calle del Coso, con objeto de 
habilitarla para el paso de carruajes, siempre 
que se atempere á las condiciones del acuerdo 
de 11 de Enero de 1878, se resolvió aprobar lo 
propuesto por la Comisión.

Fué aprobado el convenio celebrado con don 
Justo Alicante, cediendo una zona de terreno de 
147 metros de una torre que posee en Miraflo- 
res, para desviar un riego que interesa á las 
obras del nuevo matadero, abonándole la suma 
de 625 pesetas.

Se acordó pedir al Sr. Jefe económico los plie
gos del papel de multas que se necesitan para 
atenciones del servicio municipal.

Se aprobaron los encabezamientos celebrados 
con los horneros de fuera de la ciudad, D. Lu
cas Frago, D. Joaquín Talamás, D. Braulio Mo
reno y D. Juan Solanas, por el pan que introdu
cen para el consumo de la población, habiendo 
buscado, para fijar el precio, la suma de un mes 
común de introducciones hechas por cada uno 
de los interesados.

Leído un dictámen de la Sección tercera pro
poniendo se desestime el recurso de D. José Fo- 
rus pidiendo encabezarse para el pago de los 
consumos por los salvados que expende en un 
almacén de frente al Castillo, por cuanto, según 
lo prevenido en la Instrucción, no cabe el aco
modamiento ni el concierto parcial para las im
portaciones en la ciudad, se acordó aprobar lo 
propuesto eu el dictámen.

Dada cuenta del que presentó la Sección cuar
ta con la escritura de adquisición por D. Cipria
no Latuente de una fábrica de harinas que per
teneció á D. Simón Urroz, y proponiendo, en su 
virtud, que se le coloque en el núm. 12 déla 
lista de electores de compromisarios, por justifi
car que paga la contribución de 3.060 pesetas 
90 céntimos, se acordó aprobar lo que la Sección 
propone.

Y á informe de la primera dos recursos: uno 
de los encargados de trasporte de dos locomoto-
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ras á la estación del Bajo Aragón, para que se 
les releve de pagar los desperfectos ocasionados 
en la puerta de Santa Engracia, y otro de don 
Matias Naya, auxiliar de la escuela municipal 
de la calle de San Jorge, solicitando aumento 
de sueldo.

En seguida se levantó la sesión.

Sesiones de los dÁas 9, 10 y 11.
Se constituyó el Ayuntamiento en sesión ex

traordinaria para el acto del llamamiento y de
claración de soldados correspondientes al reem
plazo del presente año, acordándose que conti
núe el dia 16 por haberse dado plazo hasta ese 
dia para justificar las excepciones alegadas por 
los mozos.

Con objeto de acordar la forma y condiciones 
en que se han de practicar los trabajos para la 
rectificación del amillaramiento de esta villa, 
asi como para la admisión de las proposiciones 
que para este objeto se presenten, ha acordado 
el Ayuntamiento de mi presidencia celebrar una 
reunión el dia ‘25 del actual, á la cual se citan 
por medio del presente todos los terratenientes 
de esta villa.

Sástago 18 de Mayo de 1879.—El Alcalde 
ejerciente, Victorian Ramón.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del dia de hoy, proceder á la 
rectificación del amillaramiento de esta villa, 
se hace público por medio del presente á fin de 
que las personas que quieran encargarse de 
practicar los trabajos de campo y gabinete, pre
senten proposiciones á la Junta que para su ad
misión se reunirá el dia 25 del actual en la Casa 
Consistorial de la misma.

Sástago 18 de Mayo de 1879.—El Alcalde 
ejerciente, Victorian Ramón.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, por imposibilidad física del que la 
venia ejerciendo, dotada con el sueldo anual de 
300 pesetas por la asistencia de los vecinos po
bres de la misma, pagadas por trimestres ven
cidos. Los licenciados en medicina y cirujía que 
deseen optar á ella, dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, que
dando en libertad dichos facultativos para ce
lebrar contratos, con los demás vecinos para 
prestarles la asistencia correspondiente á su 
profesión.

Quinto 18 de Mayo de 1879.—El Alcalde, 
Francisco Galan.

La Secretaria de este Ayuntamiento se halla 
vacante por destitución del que la desempeña
ba; su dotación consiste en 500 pesetas anuales.

Los que deseen cubrir dicha vacante presen
tarán sus solicitudes en el término de 15 dias, 
pasado el cual se proveerá.

Vera 17 de Mayo de 1879.—El Alcalde. Agus
tín Redrado.

SECCION SÉT!M.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zar agota.—.San Pablo.
En cumplimiento á lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital, se cita á la gitana Fran
cisca Giménez, conocida por la Roja, para que 
dentro del término de ocho dias se presente en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de Pre
dicadores, núm. 62, con objeto de declarar en 
causa criminal; pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley

Zaragoza 17 de Mayo de 1879.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital, se cita á Joaquín N., sir
viente que fué en la torre del término de las 
Suertes, núm. 162, para que dentro del término 
de ocho dias se presente en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, 
con objeto de declarar en causa criminal, aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 15 de Mayo de 1879.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital, se cita á Agustina Trail
la, sirvienta que fué en casa de los cónyuges 
Eugenio Rasbal y Leona Puente, para que den
tro del termino de ocho dias se presente en la 
Sala audiencia del Juzgado, calle de Predicado
res, núm 62, para cierta diligencia de la admi
nistración de justicia en causa criminal; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar cun arreglo á la ley.

Zaragoza 17 de Mayo de 1879.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Cerrera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de. primera ins

tancia de la ciudad y partido de Cervera (Ca
taluña): v
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á un hombre muy moreno, de unos 45 
años de edad, el cual llevaba en la cabeza la 

■ tarde del dia 5 del que cursa, una gorra catala- । na pequeña, de color violado, no pudiendo ex- 
i presar otras señas personales, y se hallaba en la 
i carretera real de Madrid á Barcelona, cerca del 

punto llamado Corbeda, á unos cinco kiióme_
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tros de distancia de la villa de Tárrega, liando 
ó haciendo un cigarro al lado de otro hombre 
cojo, que iba con una muleta, y hacía hierba para 
un burro que conducía, llevando objetos de 
quincalla, como rosarios, hilo, dedales y otras 
frioleras, de unos 65 años de edad, tuerto del 
ojo derecho, cuyo último sujeto se encontró 
muerto violentamente en una cabaña cerca del 
punto denominado anteriormente de la Corbella, 
el dia 7 de este mes; para que en el improroga- 
ble término de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en méri
tos de dicha causa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar, si 
deja de comparecer; y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como judiciales y’militares, 
que para el caso de encontrarlo, lo conduzcan á 
este Juzgado. Igualmente, y dentro del mismo 
término, llamo á los parientes de dicho difunto 
á fin de que comparezcan para recibirles decla
ración y ofrecerles la causa, y si no pudieren 
comparecer por alguna causa justa lo partici
parán á este Juzgado dentro de dicho término.

Dado en Cervera de Cataluña á 10 de Mayo 
de 1879.—Eugenio Sanjuanbenito.—Por man
dado de S. S., Ignacio Solsona.

Sos.
D. Antonio Sanz, Escribano de actuaciones, ha

bilitado del Juzgado de primera instancia 
de Sos:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de que 

luego se hará mención, se ha. pronunciado la 
sentencia que dice así:

«Sentencia.—En la villa de Sos á 1.° de Mayo 
de 1879. El Sr. D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; en el 
incidente de pobreza promovido por el Procura
dor D. José Ortega, en nombre de Ramón Ceñito 
v Mendivi y Sebastiana Minguez, cónyuges y 
vecinos de esta villa, para litigar contra Isidoro 
Minguez, Juana María Arana y D. Antonio Es
pañol:

Resultando que por dicho Procurador, en 
nombre de Ramón Ceñito y Sebastiana Minguez, 
se presentó un escrito con fecha 7 de Marzo úl
timo solicitando se declarase pobres á sus repre
sentados para litigar contra Isidoro Minguez, 
Juana Mana Arana y D. Antonio Español, sus 
convecinos:

Resultando que conferido traslado de dicha 
solicitud al Ministerio Fiscal y á los menciona
dos Isidoro Minguez, Juana María Arana y don 
Antonio Español, aquel lo evacuó en tiempo, 
mas no los últimos, por lo^ que se les declaró 
rebeldes, entendiéndose las actuaciones sucesi
vas con los estrados del Juzgado:

Y resultando que recibido á prueba el inci
dente, la parte actora ofreció y practicó la tes
tifical, de la que resulta que* Ramón Ceñito y 
Sebastiana Minguez carecen en la actualidad de 
toda clase de bienes y que no ejercen industria 
alguna ni perciben sueldo de ninguna clase, y 
de una. certificación expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa aparece que di
chos cónyuges Ramón Ceñito y Sebastiana Min
guez no pagan cuota alguna por contribución 
territorial y que no se hallan inscritos en la ma
trícula de subsidio industrial y de comercio:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 1.182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, deben ser declarados pobres para los efec
tos del 181 los que se hallan comprendidos en el 
caso mencionado anteriormente:

Vistos los artículos citados y el 1.190 de la 
referida ley,

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobres para 
litigar contra Isidoro Minguez, Juana María 
Arana y D. Antonio Español á Ramón Ceñito y 
Mendivi y Sebastiana Minguez, su mujer, y como 
tales con derecho á gozar de los beneficios que 
la ley concede á los de su clase.

Y por esta mi sentencia que se hará saber á 
las partes, y por la rebelde además de notificar
se en estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el art. 1.183 
de la referida ley se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juz
gando, asi lo pronuncio, mando y firmo.—Faus
tino Oneca.»

Así resulta de su original á que me remito.
Y para que la preinserta sentencia se publique 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, seguu se 
halla mandado, expido el presente que firmo en 
Sos á 9 de Mayo de 1879.—Antonio Sanz.

Taraíona.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Bonifacio Villalba, conocido con el 
apodo del Chato, vecino del pueblo de Maella, 
que viaja con cédula en forma de certificación, 
por extravio de la original, expedida en 25 de 
Febrero de 1878 por la Alcaldía de dicho pue
blo, acompañado de una mujer que se llama 
Teresa Anento, viuda, de Blandí (Cataluña), 
llevando consigo dos chicos de nueve á 10 años 
de edad, llamados Gregorio y José, y cédula 
personal expedida en el pueblo de Tallirana, 
para que en el término de 20 dias, á contar des
de la inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar la declaración indagatoria en 
la causa que se sigue contra el mismo sobre ro
bo de reses lanares; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y á 
los dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado Bonifacio 
Villalba, y caso de conseguirlo, lo conduzcan 
con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dada en Tarazona á 14 de .Mayo de 1879.^ 
Casimiro Ramos.—P. S. M., Eladio O. de Retana.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
y

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Ma/go de 1879.

i

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS, i

TOTAL ; 
DE

AMBAS CLA-' 

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de i 

muertos.
<
I

s
i

S
1

-5
3 5 cr

P

i
5

D 
8

$
1 o

1........ » 1 1 A » 1 » » » » » » » 1
2........ » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
3........ 2 3 5 1 1 6 » » » » » » » 6
4........ 3 2 5 » » » 5 » » » » » » » 5
5........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
6........ » 4 4 » » 4 » » » » » » » 4

• 7........ 1 4 5 » » » 5 » » » » » » 5
8........ » » » » » » » » » » » » » »
9........ 2 2 » 1 1 3 » » » » 3

10........ 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4

8 2! _29 1 1 2 31 » » » » » » » । 31

Zaragoza 11 de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la primera decena 
de Mayo de 1879, clasificadas por seao y estado ciml de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Antonio Garro.

i i

: DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V A O 3XT -E3 S . E3 TtZE JB A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 1........ » » 2 » » 2 2
i 2........ » » » 1 » » 1 1
1 3........ 1 » 1 » » » 1
i 4........ 1 » » 1 2 » » 2 3

5........ 2 1 3 4 » 4 7
6........ 2 1 3 3 » 1 4 7
7........ 1 » » 1 » » » 1

i 8........ 1 » 1 1 » » 1 2
! 9........ » 1 » 1 1 » 1 2 3
¡ 10........ » 1 » 1 » » » » 1

8 4 » 12 14 » 2 16 28

TMF11NTA DEL HOSPICIO.
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